
B.O. del E.-Nám. 164 11 JUlio 1967: 

2.a Escritura taquigráfica ~ Pl&DO Y su tnAiucción, de un 
texto sacado a sorteo en'l:ft loe que d ofecto baya estab1ec1do 
el Trlbuna.1. El dictado tendrá una duración de cinco minutos 
a una velocidad de 80 a 100 palabras por minuto. La traducción 
se efectuará necesariamente a máquina en el plazo máximo 
de una hora. 

3.& Confección de un cuadro esta.d1St1oo y de un clisé para 
eyclostn, en el espacio de tiempo máximo de treinta minutos. 

O) Los asp4rwntes aprobados en el ejero1c1o anterior reali
zaránel tercero y último cons1stente en desarrollar verilaJmen
te, ~n el plazo máximo de veinte minutos, dos temas sacados 
a la suerte del programa sobre cOrganl.zación Adminlstrativalt, 
que se pUbllCó como anexo a la convocatoria de 18 de agosro de 
1964" rBoletin Oficia.! del Estadolt de • de septJembre siguiente. 

Ootavo.-La calificación de los ejercicios se efectuará del 
modo siguiente: , . . 

Ejercicio A) Se calificará solamente de captolt o CIIO aptolt. 
Ejercicio B) Se Mignari de O' a 10 puntos por cada. una 

de las dos primeras pruebas y 5 puntos por la tercera. 
Para aprobe.r es preciso obtener como minimo el 50 por 100 

de lo que podria ser caJificación máxima y no ser calificada de 
O puntos ninguna prueba. En todo caso el baremo de cdifica
ción de estas pruebas tendrá en cuenta para la primera, además 
de la velocidad des&ITOllada, la limpieza y exactitud de lo ca
Pla.¡io, p,st como la presentación estética; para la segunda.. la 
ortografía. exactitud de la traducción y el tiempo empleado en 
la ~a; y para la tercera. la proporción de lineas y columnas 
márgenes, epígrafes y esmero en la ejecUción, en cuanto ai 
cuadro estadistico, el encuadramiento, . perfección y limpieza de 
la escIitura en la confección del clisé. 

Ejercicio c) Se concederán de O a 10 puntos por cada uno 
de los temas. Para aprObar es ind1spensa.b1e obtener el 50 por 
100 de lo que podrá ser calificación máxima y no ser calificado 
con O puntos ninguno de los temas. . 

Noveno.-Cada. miembro del Tr1bunal calificará [Os ejercicios 
con arreglo a las normas anteriores, formándose la califica
ción parcial de cada opositor con la media aritmética de las 
asignadas por cada miembro presente, y la definitiva con la 
media aritmética de las obtenidas por cada opositor en los 
ejercicios puntu8ibles. En caso de igualdad de puntuaciones, el 
Tribun~, atendiend<! al conjunto de los ejerciCios y los méritos 
respectIVOS qUe pUdIeran ser alegadOS. resolverá el orden que 
estime oportuno. 

Décimo.-Terminados los ejercicios, el Tribunal formulará 
a estl!. ~cción General propuesta, por orden de puntuación, 
de los asprrantes que hayan obtenido las mejores calificaciones, 
sin que pueda figurar en ella más número de oposirores que 
el de plazas convocadas. Dicha propuesta la hará pública el 
Tribunal, a fin de que los opositores que figuren en ella apor
ten ante este Centro Directivo, dentro de los treinta · días si
guientes a la pUblicación de la misma, los dOcumentos que a 
continuación se expresan: ' . 

a) Certificación de nacimiento, expedida por el Registro 
Civil y legalizada si dicho Regls1;ro no perteneciese a la Audien
cia Territorial de Madrid. 

b) ~laración de no haber sido e~pUJlsado de ningún Cuer
po del Estado o de otras Corporaciones públiCas por disposición 
gubernativa ni fallo del Tribunal de honor. . 

c) Certificado médico acredit8!tivo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defeero f1sico que le imposibilite para el ser
vicio. 

$ 

d) certif1c$.Q1óu del Registro Generad de Penados '1 Rebek* 
que just1fique 110 haber sido condenado a peD8fl que ......... 
ten para el ejercicio de funciones ptdillcas. 

e) Certificación de buena conducta eJqledida por la autori
d84 Plun1cipa4 del domic11io del Interesado. 

f) Certificación de tener cumplido el servicio Soc1a1 o es
tal' exenta de $U cumplimiento. 

g) Oert1ficao1ón que aeredlite, en su caso, la condie16n pOil' 
la que se acoge a. los benencioa de la IIq de 1'1 de juIlio de 
194'7. 

Las eert1feaciones a que se refieran los púraf08 el) J e) 
deberán esta.r expedidas dentro de los tres meses anterl0n!8 
d d1a en que termine el plazo pan. presenta.r la documea.
tac1ón. 

Los que sean funcionarios públicos esta.rá.n exentos de jUS
t1f1car documentaAmente las condiciones y requisitos ya deJn08.. 
trad08 para obtener $U nombramiento. debiendo presentar cer
tificación del Ministerio u Orga.nlsmo de que dependan, acredI.
tando su condición y cuantas c1reunstancias consten en su 
hoja de servicios. . 

Undécimo.-Qu1enea. no presenten, dentro del . plazo indicado, 
sin causa justificada, la documentación a que se refiere el 
número anterior, no podrán ser nombrados y qUedarán anuladas 
todas sus actuaciones. En tal ca.so, el Trl})unal adicionará su 
propuesta incluyendo 8¡l oposltor u opositores que habiendo su
perado los ejercicios ~n el orden de ca.11f1cación obtenida 
'tuviesen cabida en el numero de plazas convocadas. 

Madrid, 15 de junio de 1967.-El Director general, Joaé Gar-
cía GIlt1érrez. . . 

MINIS-TE'RIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

RESOLUCION de la Subsecretaria de InformadÓfl 
11 Turismo por la que se declaran aptos parca la 
inspección de las activtd.ades cuyo control corre .. 
ponde a este Ministerio a determinados functona
TÍOs partWipantes en el cursillo convocacto por Or
den ministerial de 5 de octubre de 1966. 

Vista 1", propuesta del Jurado calificador del concurso con
vocado por Orden de 5 de octubre de 1966, esta Subsecretaría 
ha tenido a bien resolver lo siguiente: 

1.° Se declaran aptos para la inspección de actividades cuyo 
control corresponde a este Ministerio a los curs1l11stas incluidos 
en la relaci(m que se publica a continuación, y 

2.° Loa declarados aptos deberán justificar ante esta Sub
secretaria y en el plazo de un mes a contar de 1", fecha de pu
blicación en el «Boletin Oficial del Estado» de l.a presente Re
solución, todos los méritos y titulos alegadOS en las iilBtanciá8 
presentadas en solicitud de pltl'ticipación en el cursillo. Se ~lt
ceptúan los funcionarios de plant1Jla del Departamento de U).
formación y Turismo, por obrar tales circunstancias alegadU 
en los respectivos expedientes de personal. . 

Madrid, 26 de junio de 1967.-:~1l Subsecretarto, CllrbaDU.lN 
Gallas. 

RELACION QUE SE OlTA 

Arribas Briones, Plllblo. 
Calvo Ramirez, Clementinó. 
Calzada Picón. José Luis. 
Cerón Bailo, Miguel. 
Colomer Moro, Ignacio Marta. 
Conesa Cánovas, Simón. 
Cortejoso 'Villanueva, Antonio. 
Delgado del Moral, José. 
Elices Garcta, Gonzalo. 
FOlguer¡tS Collsto, José LUis. 
Garcia. .. Dip, Antonio. 
Garcta Gómez-Ramos, Gabriel. 
García Latorre, Pedro. 
Garcia Moreno, José María. 
García: Ruiz, Francisco. 
Godes Bengoechea, Ramón. 
Gómez de la Cuesta, Ramón Ignacio. 
Gómez. Torres . Enrique. 
González Fernández, Carlos. 

Guiard Ruiz, Julio. 
Guzmán Sotillos, Angel. 
Hernández Campisano, Juan. 
Jaramillo Rodríguez, Luis. 
Lafuente Gómez, José Luis. 
Lago Jaraiz, Antonio. 
Lázaro Ramón, Carlos. 
Ma:s Gandia, Antonio. 
Losada Garcia, Mariano. 
Miguel Garcia, Pedro. 
Orbe Fernández-Losada, Victoriano. 
Orozco Buezo, Alfredo. 
Ortega Jiménez, Antonio. 
Ortega Puente, Luis. 
Ortega y Sagistra, Rafael. 
Ortiz de Mendivil D. Ollero, Juan. 
Pablo Jiménez, Eula:lio de. 
Palacios Rojas, Teodoro. 
Pascual Sigüenza, Jesús. 
Pelluz Granja, Angel . . 

Pisón ~scobar, Esteban. 
Poy Marti, Francisco. 
Piquer Gallur, EvaristO L. 
Quevedo Vernetta, ·PantaleÓ1'1. 
RablllSa Arlandis, Salvador. 
Recio Escribano, Manuel. 
Rivero González, Alberto. 
Rodríguez Martlnez, Rafael. 
Rodríguez Pefta, Manuel. 
Rodríguez Saiz, Jesús. 
Sáez Sáez, Pedro Antonio. 
S!,lazar López, José Mul., 
Salguero Esteban, Amalio. 
Sánchez Le6n, M~IlUel. 
Sánchez López, Jesús. 
Temes Ramos, BerllarqtnO, 
Tejero Esteban, Francisco. 
Urbano Casafta, Eduardo. 

. Vázquez Femán<iez, Constant1Jlo. 


